
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

  DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00828 00 

 

Se integra la contestación de demanda allegada por el curador ad litem de 

los herederos indeterminados del extinto codemandado Fabian de Jesús 

Usma Gómez, quien asume la causa en el estado en que se halla, canon 70 

del C. G. P.  
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